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             RESUMEN 

            La presente tesis titulada: Determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio 

y discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024, tuvo como línea de 

investigación derecho penal, cuyo objetivo general fue explicar de qué manera la 

determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de 

género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. La metodología aplicada fue la de enfoque 

cualitativo, nivel explicativo, tipo aplicada, método inductivo, diseño no experimental 

transversal. La población estuvo conformada por todos los abogados penalistas del distrito de 

San Juan de Lurigancho, esto es 60, y como muestra, de acuerdo al criterio intencionado del 

investigador, estuvo conformada por un 10 por ciento de la población, siendo 6 abogados 

penalistas. Se concluyó que la determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio 

conlleva a la discriminación de género con la aplicación del Acuerdo plenario 01-2016, 

fundamentos 32 y 33, los cuales constituyen doctrina vinculante, que los operadores de 

justicia lo aplican en la gran mayoría de procesos, esboza como sujeto activo sólo al varón 

biológico, siendo que en muy pocos casos aplican el código penal, asimismo, con la 

inaplicación del criterio de igualdad de género al establecerse un sujeto cualificado y 

finalmente con la consecuente aplicación de tipos penales distintos cuando el sujeto activo no 

es varón, los cuales derivan en penas desiguales. 

Palabras clave: sujeto activo, feminicidio, discriminación de género 
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              ABSTRACT 

   This thesis entitled: Determination of the active subject in the crime of feminicide and 

gender discrimination, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024, had criminal law as its line 

of research, whose general objective was to explain how the determination of the active 

subject in the crime of feminicide leads to gender discrimination, San Juan de Lurigancho, 

Lima Este, 2024. The methodology applied was that of qualitative approach, explanatory 

level, applied type, inductive method, non-experimental cross-sectional design. The 

population was made up of all the criminal lawyers in the district of San Juan de Lurigancho, 

that is, 60, and as a sample, according to the researcher's intentional criteria, it was made up 

of 10 percent of the population, being 6 criminal lawyers. It is concluded that the 

determination of the active subject in the crime of feminicide leads to gender discrimination 

with the application of Plenary Agreement 01-2016, foundations 32 and 33, which constitute 

binding doctrine, which justice operators apply in the great The majority of processes outline 

only the biological male as an active subject, and in very few cases the penal code is applied, 

likewise, with the non-application of the gender equality criterion when a qualified subject is 

established. and finally with the consequent application of different criminal types when the 

active subject is not male, which result in unequal penalties. 

Keywords: active subject, feminicide, gender discrimination 
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                                 I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema 

El delito de feminicidio es una institución jurídica penal adoptada por los Estados a 

fin de reprimir las conductas consistentes en dar muerte a una mujer por su condición de tal, 

la cual se ha ido regulando como tal en diferentes ordenamientos jurídicos a nivel mundial. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en éste sentido, señaló que ésta violencia de 

género no son casos aislados o eventuales sino que son un fenómeno social y cultural, 

basado en una cultura de discriminación por razón de género, asimismo la Convención 

Belem Do Pará es una conducta que causa la muerte de una mujer basada en el género, es 

decir que esta problemática requiere atención urgente por parte de todas las naciones. 

 En Sudamérica, países como Colombia, Argentina, Chile, Brasil han adoptado dicha 

institución como tal reprimiéndola con penas altas. En nuestro país, mediante Ley Nº 

30068, en el año 2013, se reguló incorporándose el artículo 108-B en el código sustantivo 

estipulando una pena abstracta que va desde los 20 años hasta la cadena perpetua 

dependiendo de las circunstancias agravantes del caso, con el fin de contrarrestar aquellos 

actos que constituyen la máxima expresión de la violencia de género. Antes a dicha norma 

penal, dicho término jurídico ya se reflejaba en el Plan Nacional contra la violencia hacia la 

mujer (2009-2015) donde se conceptualizó como aquellos homicidios originados a mujeres 

en condiciones de una discriminación sistematizada y de violencia por cuestiones de género. 

Ahora bien, tres años después, en el año 2016, la Sala Suprema de nuestro país, emitió 

el Acuerdo plenario 01-2016, donde se señaló que sólo el varón biológico es el sujeto activo 

del delito de feminicidio, lo cual haría en la práctica que se impongan penas distintas en 

caso lo cometan mujeres, por aplicarse otros ilícitos como el homicidio o el parricidio, que 

contienen penas menores. Al respecto, expuso el psicólogo Simón Torres, en el programa 

Conectados Canal Capital, la violencia entre mujeres lesbianas existe, siendo igual al de una 

relación heterosexual. Si esta situación sigue así, como Estado de Derecho, estaremos 

recayendo en una constante desigualdad de la aplicación de penas cuando concurra la 

misma razón a que se hizo referencias líneas antes, y por ello una estigmatización al 

momento de definir el sujeto activo en este ilícito. Por ello, la presente investigación tuvo 

como objetivo general explicar de qué manera la determinación del sujeto activo en el delito 

de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 

2024. 



2 

 

1.2.  Formulación del problema 

1.2.1. Problema General 

         ¿De qué manera la determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio, conlleva 

a la discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿De qué manera la aplicación del acuerdo plenario 01-2016, al momento de determinar 

el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, San Juan 

de Lurigancho, Lima Este, 2024? 

b) ¿De qué manera la inaplicación del criterio de igualdad de género, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, 

San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024? 

c)  ¿De qué manera la aplicación de tipos penales distintos, al momento de determinar el 

sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, San Juan de 

Lurigancho, Lima Este, 2024? 

 

1.3. Justificación de la investigación 

  El presente estudio se justificó teóricamente en que se profundizó los conocimientos y 

se sentará bases teóricas a fin de proponer una modificación al Acuerdo Plenario 01-2016. 

Como justificación práctica, se sustentó porque se aplicará la presente en similares 

realidades problemáticas. Ahora bien, la justificación académica radicó en que esbozó la 

profundización de las categorías objeto de estudio y con ello con el desarrollo cognitivo en 

otros investigadores. Como justificación metodológica consistió en que se aplicó el 

instrumento cualitativo de la guía de entrevista y ficha de análisis documental, a fin de 

poder realizar preguntas abiertas dirigidas a interpretar el fenómeno estudiado de la 

determinación de sujeto activo en el delito de feminicidio y asimismo analizar sentencias 

emitidas por los juzgados respectivos. Finalmente, como justificación social, es que exista 

igualdad de condiciones en pro del respeto de un debido proceso. 

  Es necesario precisar que el presente estudio sobre determinación del sujeto activo del 

delito de feminicidio, está vinculado a la vulneración del derecho fundamental vida, de las 

mujeres, en virtud a la violencia de género que éstas sufren y al delito al ser un tipo penal 
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específico, en consecuencia, como línea de investigación, se ubica dentro del Derecho 

penal. 

1.4.    Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

 Explicar de qué manera la determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio, 

conlleva a la discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

a)  Describir de qué manera la aplicación del acuerdo plenario 01-2016, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, 

San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

b)     Determinar de qué manera la inaplicación del criterio de igualdad de género, al 

momento de determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la 

discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

c) Establecer de qué manera la aplicación de tipos penales distintos, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, 

San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 
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                    II MARCO TEÓRICO 

2.1.Antecedentes 

   Toda investigación aborda estudios previos, en el plano internacional, se tuvo la tesis 

de Colombia de Gómez(2020) la cual se propuso como objetivo analizar la evolución 

normativa y jurisprudencial del delito de feminicidio en dicho país, metodología 

descriptiva, teniendo como conclusiones de que este ilícito se centra en plasmarse contra las 

mujeres, al ser consideradas como subordinadas, que la dificultad probatoria se da en el 

elemento subjetivo, que se han adoptado distintos instrumentos internacionales y la 

necesidad de políticas públicas a través de un cambio de cultura sobre el machismo(p.8). 

  Asimismo, la tesis de Argentina de Paula (2020) tuvo como objetivo explicar las 

conductas para determinar la responsabilidad en el feminicidio y si guarda coherencia con 

los principios, metodología explicativa, y concluyó que el artículo 80 de la norma sustantiva 

reprime la muerte a una mujer cuando fuere realizado por un hombre y existirse violencia de 

género, es decir, que se exige la condición de mujer como sujeto pasivo y la de hombre 

como sujeto activo. (p.24). 

  Brito et al. (2021), en su artículo científico chileno, tuvo como objetivo explorar cómo 

perciben el feminicidio las mujeres que estudian en la educación superior, metodología 

cualitativa con un enfoque fenomenológico, teniendo como conclusiones que las mismas 

perciben como un flagelo que les afecta, desenlace final del ciclo de violencia, que ocurre 

en diversos espacios como la social, económica, académica, laboral. (p.16). 

  Gonzalo(2023), de otro lado, en su artículo científico argentino, abordó como objetivo 

analizar a la persona transgénero como sujeto activo y/o pasivo en el delito de feminicidio, 

acorde con la Ley de identidad de género, metodología descriptiva y tuvo como conclusión 

que el sujeto activo del delito de feminicidio puede ser cualquier persona, siendo relevante 

que se victimiza a la mujer en un contexto de violencia de género. (p.25).La utilidad de 

dicho artículo radicó en que se analiza al sujeto activo del ilícito materia del presente 

estudio. 

 Asimismo, Osorio(2022) en su artículo científico en Argentina, tuvo como objetivo 

abordar las diferentes definiciones del delito de feminicidio en Colombia y Argentina y si el 

sujeto activo debe ser indeterminado o cualificado, metodología descriptivo, como 

conclusión que el sujeto activo también pueden ser las mujeres, siendo el sustento la 
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existencia de relaciones de poder desiguales, siendo los postulados de algunos teóricos 

donde se señala que la sanción del sujeto cualificado radica en políticas públicas (p.10). 

Ahora bien, en cuanto a los estudios previos nacionales, se tuvo la tesis de García 

(2019) la cual tuvo como objetivo analizar la legislación de Perú, Chile y España, 

metodología descriptiva, teniendo como conclusiones que en el primer caso, se tipificó el 

delito de feminicidio, se modificó la ley de violencia contra la mujer, en el segundo caso, 

también se tipificó el delito de feminicidio con carencias, como excluir a las parejas, ex 

parejas y finalmente en el tercer caso, se reformaron y se implementaron diferentes leyes en 

protección de las mujeres. (p.20). 

En la tesis de Cabrera (2024), se abordó como objetivo analizar la relación entre el 

delito de feminicidio y la perspectiva de género de los operadores de justicia en San Juan de 

Lurigancho, metodología correlacional, concluyendo principalmente que este delito no se 

está controlando con la legislación, que existe una correlación significativa siendo que a 

mayor delito de feminicidio es debido a la menor perspectiva de género. (p.09).La utilidad 

se encuentra en que se realizó un análisis correlacional respecto a la categoría objeto de 

estudio. 

Asimismo, Pérez (2017) esbozó como objetivo analizar las políticas públicas sobre el 

feminicidio, de parte de los operadores de justicia en la ciudad de Arequipa; como 

metodología cualitativa; concluyendo principalmente que las instituciones involucradas no 

han logrado los resultados deseados para confrontar este delito, debido a insuficiente 

capacitación de los investigadores, infraestructura que no es adecuada y porque ha sido 

asumido como casos simples de homicidios mas no como modalidad de violencia hacia la 

mujer. (p.14). La utilidad de la presente, es que se analizó la labor de las instituciones 

involucradas a investigar y/o sancionar este delito. 

Nieves (2019), tuvo como objetivo analizar cómo afecta el delito de feminicidio en el 

principio de responsabilidad penal de acto, metodología deductivo inductivo, y concluyó que 

el delito de feminicidio afecta el principio mencionado debido a que se sexualiza el tipo penal 

al delimitar al autor del delito de feminicidio al varón y por la no congruencia entre los 

principios de culpabilidad e igualdad y la regulación del delito señalado, al sancionar en base 

a las características biológicas. (p.10). 

Finalmente, Cabrera (2022) enfatizó como objetivo determinar si la mujer puede ser 

sujeto activo en el feminicidio y si el acuerdo plenario 01-2016 vulnera el principio de 
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legalidad, metodología lógico deductivo, y concluyó que éste tuvo argumentación política y 

que vulnera principios procesales. (p.98). 

  Finalmente, cabe acotar que estos antecedentes se relacionaron con la investigación 

realizada puesto que se abordó las variables objeto de estudio, su tratamiento y explicación de 

cada una de ellas y que permiten conocer la realidad desde otros ámbitos geográficos. 

 

2.2. Bases teóricas 

Después de abordar los estudios previos, se estableció las teorías sobre las variables 

de estudio, en ese sentido, sobre la primera variable sujeto activo del delito de feminicidio, se 

tuvo las Teorías sobre la violencia de género, para ello Roca (2011) planteó la Teoría 

Sociológica, la cual enseña que el maltratador es un hombre que tiene la necesidad, deseo, de 

llevar el control hacia la mujer y que es incapaz de controlar su conducta violenta, debido a 

dificultad para solucionar o por considerar que esa es la forma de mantener a su mujer bajo su 

dominio, sumado a la tendencia hacia la igualdad en que las mujeres tengan también las 

mismas oportunidades y puedan ejercer también sus derechos, en una sociedad machista, 

conllevan a dichas conductas violentas. Asimismo, la Teoría Feminista, según la cual la 

violencia de género es reflejo de la situación de desigualdad de poder entre hombres y 

mujeres y que los ciclos de violencia son la fase de tensión, fase de agresión, fase de 

reconciliación, siendo que las mujeres no deben mostrarse pasivas ante la violencia. (p.18).  

Sumado a ello Ruiz (2014), planteó la Teoría de Violencia de Género, la cual esboza 

que desde la década de 1960 diversas teorías han intentado abordar la violencia de género con 

el objetivo de ofrecer explicaciones. Se concluye que la expresión "violencia de género" 

surge debido a múltiples causas, por lo que no existe una única explicación que pueda 

abarcarla de manera completa. Por ello, el organismo gubernamental encargado del tema 

destaca dos categorías principales de teorías: las sociológicas y las psicológicas, en el ámbito 

sociológico, se enfoca en la perspectiva del agresor, quien generalmente mantiene una actitud 

machista hacia las mujeres, y describe cómo estas viven en una sociedad patriarcal, sin 

cuestionar su situación, ya que la perciben como algo natural debido a la cultura que han 

heredado.(p.16). 

Ahora bien sobre la segunda variable discriminación de género, se tuvo la Teoría de 

Género propuesta por Lagarde (1996) la cual sugiere que el género es una categoría 

establecida dentro del contexto sociocultural, basada en la sexualidad, la cual ha sido 
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históricamente definida y marcada por la estructura de género dominante. Al asignarse un 

nombre a un cuerpo, este adquiere una connotación sexual que sirve como referencia 

normativa inmediata para la construcción de la identidad masculina o femenina de cada 

persona. Esta norma se mantiene constante a lo largo de la vida de los individuos, estando 

profundamente relacionada con su historia personal y, a su vez, con la historia social. En 

resumen, el concepto de género es una representación simbólica que agrupa una serie de 

características asignadas a los individuos según su sexo.(p.27). 

Sumado a ello, la Teoría Social de Hernández (2014), según la cual las ciencias 

sociales, incluida la sociología, han tendido a ignorar las desigualdades de género, las formas 

innovadoras de acción de las mujeres y la influencia del feminismo en el estudio del cambio 

social. Los enfoques teóricos en este campo han estado principalmente centrados en una 

perspectiva masculina, donde conceptos como el control y la sumisión han sostenido un 

sistema social que coloca al hombre como el centro del poder. (p.67). 

De otro lado, cabe resaltar dentro de las definiciones, a Farfán(2020), escritor peruano 

que ahondó sobre este ilícito y señaló sobre la naturaleza del mismo, que ésta surge como 

consecuencia del aumento de la violencia contra las mujeres por su condición de tal, siendo 

una estrategia político criminal. (p.30). 

El feminicidio es un tipo de homicidio que se caracteriza por la crueldad y la violencia 

extrema contra una mujer, motivada por su género. Se trata de un delito que va más allá de un 

simple asesinato, ya que implica una discriminación y violencia sistemática contra las 

mujeres, basada en su condición de género. El feminicidio es un acto de odio que busca 

silenciar y eliminar a las mujeres por el simple hecho de ser mujeres (Scotto, 2019, p.20). 

Asimismo, para Valderrama (2019), éste se reconoce como un delito complejo que 

requiere una investigación exhaustiva para determinar la existencia de razones de género en 

la muerte de una mujer. La perspectiva de género es fundamental para identificar y analizar 

las posibles motivaciones detrás de la violencia, y para determinar si se trata de un 

feminicidio o de un simple homicidio (p.16). 

Sobre los elementos del feminicidio, Ochoipoma & et al.(2022), señalaron que es 

plenamente doloso o intencional, donde no se admite la acción involuntaria o culpa. Esto 

significa que el autor del delito debe tener la intención de matar a la mujer por su condición 

de género. La probanza del elemento subjetivo es crucial para la sentencia, ya que se debe 

acreditar que el motivo del asesinato fue la condición de mujer de la víctima. La legislación 
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peruana, al tipificar el feminicidio, busca proteger el derecho a la vida de las mujeres y 

combatir la violencia de género en todas sus formas.(p.15).  

Ahora bien, sobre violencia de género, Tello (2022) acotó, que la misma se realiza 

contra la mujer dentro de un contexto de subordinación y discriminación estructural, 

pudiéndose ocurrir en el ámbito privado o público. (p.25). Asimismo, la Organización de las 

Naciones Unidas (2022) refirió que ésta puede tener un daño físico, sexual o psicológico para 

la mujer. (p.09). 

Según Laporta (2012), la violencia de género es un problema social que afecta a 

millones de personas en todo el mundo. Se refiere a cualquier acto de violencia que se dirige 

a una persona por su género, incluyendo la violencia física, sexual, psicológica y económica.  

Esta violencia se basa en la desigualdad de poder entre hombres y mujeres, que se traduce en 

una cultura de dominio y control por parte de los hombres sobre las mujeres.( p.27). 

  Rayme & Flores (2021), por su parte, enfatizan que las consecuencias de la violencia 

de género son devastadoras para las víctimas. Puede causar daños físicos y psicológicos a 

largo plazo, incluyendo lesiones, enfermedades, trastornos mentales, y problemas de salud 

reproductiva. La violencia de género también tiene un impacto negativo en la sociedad en 

general, ya que limita la participación de las mujeres en la vida social, económica y política 

(p.48).  

La prevención de la violencia de género es fundamental para construir una sociedad 

más justa e igualitaria. Esto implica un cambio cultural que cuestione los roles y estereotipos 

de género tradicionales, promoviendo la igualdad y el respeto mutuo. Es necesario 

implementar políticas públicas que protejan a las víctimas de la violencia de género, y que 

brinden apoyo y recursos para su recuperación. La lucha contra la violencia de género es una 

responsabilidad de todos, y requiere un esfuerzo conjunto para erradicar este problema que 

afecta a la sociedad en su conjunto. (Reategui & Borceyú, 2019, p.59). 

Cabe señalar de ello, que dicho ilícito es una medida adoptada por el Estado para 

contrarrestar la ola incansable de violencia hacia una mujer, cuyo motivo es la discriminación 

y subordinación, no siendo necesario la existencia de vínculo amoroso, familiar u otro para 

que ocurra éste, sino que se da en distintas áreas y esferas de la vida. 

Respecto a las causas de la violencia de género, Ramírez et al (2009) sostuvieron que 

éstos tiene raíces profundas en la desigualdad de poder entre hombres y mujeres la misma 

que se basa en la cultura patriarcal que ha otorgado a los hombres un estatus superior y un 
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control sobre las mujeres. Esta cultura se traduce en estereotipos de género que perpetúan la 

idea de que los hombres son dominantes y las mujeres son sumisas. Los roles tradicionales de 

género, la violencia simbólica en los medios de comunicación y la educación sexista 

contribuyen a la normalización de la violencia contra las mujeres. (p.90). 

Safranoff (2017)  por su parte, enfatizó que la falta de oportunidades para las mujeres 

en el ámbito laboral, educativo y político también contribuye a la violencia de género. La 

pobreza y la falta de acceso a recursos pueden aumentar la vulnerabilidad de las mujeres a la 

violencia. La impunidad de los agresores y la falta de apoyo para las víctimas también son 

factores que perpetúan la violencia de género. (p.26). 

 Finalmente Vergara, (2019) manifestó que la violencia de género no es un problema 

individual, sino un problema social que requiere una solución colectiva. Es necesario un 

cambio cultural profundo que cuestione los roles y estereotipos de género tradicionales, 

promoviendo la igualdad y el respeto mutuo. Las políticas públicas deben enfocarse en la 

prevención de la violencia de género, la protección de las víctimas y la sanción de los 

agresores.(p.16). 

En el mundo, el homicidio de mujeres siempre ha existido pero se hizo más resaltante 

a partir de cuando proliferaron las “muertas de Juárez” en México, y como sociedad se ha 

hecho difícil reconocer la violencia generada por el machismo (Muñoz, 2017, p.14).  

Zaffaroni(2017) mencionó que éste delito se comete frecuentemente siendo que en la 

mente de quien lo comete que la mujer no tiene derecho a resistirse a su voluntad, finalmente 

que la pena no logra disuadir y que se debe ver la prevención. (p.35). 

La tipificación del feminicidio en el código penal es un avance significativo en la 

lucha contra la violencia de género. Sin embargo, aún existen retos para garantizar que los 

casos de feminicidio se investiguen y procesen de manera efectiva. La falta de datos 

fidedignos sobre la violencia contra las mujeres dificulta la comprensión del problema y la 

implementación de políticas públicas efectivas para combatirlo. (Vargas, 2011,p.16). 

Existen rasgos de personalidad de un feminicida, dentro de las cuales están que son 

personas posesivas, obsesivas, autoritarias y que tienen familias desestructuradas, hogares 

disfuncionales. (Reátegui y Echegaray, 2018, p.26). 

Haro(2020) manifestó que la muerte a la mujer es ejercida por su agresor, denota 

abuso de poder del hombre y restricción de su libre desenvolvimiento de sus derechos de la 
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mujer. De lo expuesto por dicho autor, se tiene que determina que es cometido por un hombre 

biológico. (p.10). 

Brito et al. (2021), por su parte, señaló que el término feminicidio tiene un significado 

más amplio, ya que abarca todas las muertes causadas simplemente por el hecho de ser mujer, 

en este contexto, se trata de una forma de violencia de género que va más allá de la violencia 

en el ámbito de pareja. (p.42). 

Asimismo, Cabezas y Castillo (2022) señalaron que éste ilícito fue incorporado en la 

legislación ecuatoriana en el año 2014, tipificándose como el hecho de que cualquier persona, 

sea hombre o mujer de muerte a una mujer por su condición de tal, siendo que en la mayoría 

de casos, son ocasionadas por parejas o ex parejas sentimentales. (p.28). 

  Huaroma(2018) acotó que este ilícito penal es producto de no poder someter y 

supeditar a una mujer y que puede ocurrir en contextos de parte de la pareja o ex pareja, es 

decir independientemente de que haya habido relación conyugal o de conviviente con el 

sujeto activo del mismo. Cabe comentar que este ilícito puede ser cometido por cualquier 

persona sea que haya estado del vínculo de afectividad, familiaridad, sea conocido o 

desconocido de la víctima del mismo. (p.20). 

  Asimismo, Amnistía Internacional (2005), mencionó que este ilícito no responde a 

una coyuntura específica, las victimas mujeres no tienen perfil específico pero se da en su 

mayoría en aquellas de edad reproductiva, en el caso de los autores tampoco tiene 

especificidad, siendo que puede ser cometido por personas con quienes hay un vínculo 

afectivo, amical, social, familiares, parejas, enamorados, novios, convivientes, cónyuges, ex 

convivientes, ex cónyuges, amigos, asimismo, por vecinos, compañeros de trabajo y de 

estudio, así también desconocidos, pero que si responden a un contexto existente de 

machismo.(p.15). Sumado a ello, Lagarde y De Los Ríos(2004), manifestaron que el 

feminicidio es perpetrado por conocidos como familiares, parejas, novios, esposos, 

acompañantes, visitas, colegas, compañeros de trabajo, así como también por desconocidos. 

(p.10). 

  Finalmente Rodríguez (2017), categóricamente enfatizó que el sujeto activo puede ser 

cualquier persona en virtud a que el tipo penal no exige que el mismo tenga condición 

específica (p.80). 

Dentro de la legislación internacional, se concibe a la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y la Convención Americana de Derechos Humanos, las cuales reconocen 
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que todos tenemos derecho a una vida libre de violencia y en dicho sentido entra a tallar el 

Estado como garante. De dichos instrumentos se puede decir, que a nivel internacional hay  

que brindan tutela para que todos tengamos igualdad de condiciones. 

  Asimismo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (1982), define que la discriminación contra la mujer es una restricción por 

motivo de sexo que tiene como finalidad menoscabar o anular el goce de la mujer de sus 

derechos fundamentales en las distintas esferas. (p.05). Cabe acotar de ello, que mediante 

dicho instrumento se reconoció el derecho de la  mujer a la no discriminación. 

  En nuestro ordenamiento jurídico, el Código Penal, fue modificado mediante Ley Nº 

30068, del año 2013, y de esa manera se incorporó el artículo 108-B, creando el  delito de 

feminicidio, tipificándolo como aquel que mata a una mujer por su condición de tal, esto es, 

por ser mujer. 

Mediante Ley Nº 30819, del año 2018, se modificó la pena del citado artículo, 

elevándose de 15 años a 20 años y cuando concurra alguna de las agravantes, se elevó de 25 

años a 30 años. Cabe señalar que este aumento de penas responde a la gravosidad que 

encierra la afectación al bien jurídico, representando una manera de respuesta del Estado 

desde el ámbito punitivo. 

Ahora bien, en cuanto al sujeto activo y sujeto pasivo Mosteiro (2017), comentó que 

en el ámbito jurídico, el sujeto activo es la persona o entidad que tiene derecho a exigir el 

cumplimiento de una obligación, mientras que el sujeto pasivo es la persona o entidad que 

tiene la obligación de cumplir con lo establecido. Estos roles se definen en función de la 

relación jurídica que se establece entre las partes. (p.27). 

En el caso del delito de feminicidio, Cervantes (2018) definió que el sujeto activo es 

la persona que comete el acto violento que causa la muerte de la mujer. El sujeto pasivo es la 

mujer que es víctima del delito. Sin embargo, es importante destacar que el feminicidio no es 

un acto individual, sino que se enmarca en un contexto de violencia de género que afecta a 

toda la sociedad.  

Cabe señalar de esta manera, que la identificación del sujeto activo y pasivo en el 

ámbito jurídico es crucial para determinar las responsabilidades y aplicar las sanciones 

correspondientes. Sin embargo, la complejidad del delito de feminicidio requiere una 

investigación profunda que considere las motivaciones y el contexto en el que se produjo el 

acto violento.  
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   Jurisprudencialmente, el Poder Judicial (2016) en el Recurso de Nulidad 502-2016, 

desarrolló que éste ilícito es la manifestación máxima de la violencia contra la mujer y que 

está referida a una violencia estructural y sistemática, siendo el bien jurídico por el cual se 

vela la vida, cuando esta es consecuencia de la  discriminación o el abuso hacia ella. De lo 

expuesto por dicho autor, cabe acotar que no se refiere en si, a dar muerte a una mujer  por 

cualquier motivo, sino por el género. (p.10). 

 Cabrera (2022), señaló que el Acuerdo plenario 01-2016 buscó desarrollar los alcances 

del delito in comento, sin embargo, los jueces supremos realizaron una argumentación 

política/social permitiendo solo como sujeto activo al varón, vulnerando el principio de 

legalidad en tanto a que la norma sustantiva no señala que sólo sea el varón el sujeto activo, 

lo que genera la imposición de penas menores sobre situaciones que pueden ser subsumidos 

como feminicidio.(p.98). 

 Finalmente, el Acuerdo plenario 009-2020/CJ-116 subrayó que una mujer puede ser 

agredida por su conviviente en el ámbito familiar sin que se haya efectuado por la condición 

de tal, lo cual  encuadraría como un hecho de violencia doméstica. Del análisis de ello, cabe 

parafrasear que no toda violencia hacia una mujer será considerada como tal, estando a que 

existen presupuestos para que sean considerados como tal. (p.10). 

Ahora bien, en lo que respecta a la discriminación de género, la Real Academia 

Española (2023), define por discriminación, brindar un tratamiento diferente a un individuo o 

grupo debido a su raza, religión, ideología política, género, edad, o su estado físico o mental, 

de ello se entiende, que significa hacer desigualdades. (p.06). 

Como definiciones, Azaola (2009) esboza que la discriminación de género es un 

problema social arraigado que se basa en la creencia de que un sexo es superior al otro. Esta 

creencia se traduce en prácticas y actitudes que perpetúan la desigualdad entre hombres y 

mujeres. La discriminación de género se manifiesta de diversas formas, desde la violencia 

física y psicológica hasta la exclusión en el ámbito laboral, educativo y político.(p.19). 

Por su lado, Patiño (2024), éste tiene sus raíces en la cultura patriarcal y machista, que 

ha establecido roles y comportamientos diferenciados para hombres y mujeres. Esta cultura 

ha privilegiado los valores y roles masculinos, relegando a las mujeres a un segundo plano. 

La violencia simbólica es una forma de discriminación que se expresa a través del lenguaje, 

las imágenes y los estereotipos que perpetúan la desigualdad de género (p.28). 
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Finalmente, para Parra (2009), la perspectiva de género es una herramienta 

fundamental para analizar las desigualdades entre hombres y mujeres. Esta perspectiva nos 

permite identificar las asimetrías de poder que existen entre los géneros y comprender cómo 

estas asimetrías se reproducen en diferentes ámbitos de la vida. La lucha contra la 

discriminación de género requiere un cambio cultural profundo que cuestione los roles y 

estereotipos tradicionales. (p.38).  

  Jurisprudencialmente, el Poder Judicial (2019) en el Acuerdo plenario 09-2019, en el 

cual se define por género, explicando que ésta son los roles, conductas construidas 

socialmente, en base al ser masculino o femenino y que es aprendido en el entorno social y 

familiar y puede estar sujeto a modificaciones. (p.32). De ello, cabe parafrasear que es un 

proceso social construido y que puede ser cambiante. 

 

2.3. Hipótesis 

Estando a que el presente informe fue de enfoque cualitativo, el cual no busca probar 

hipótesis, sino analizar de manera interpretativa la realidad o fenómeno de estudio,  es que el 

presente estudio no planteó hipótesis. En la investigación cualitativa, el investigador debe 

identificar patrones narrativos que expliquen las variables de interés y proceder a 

interpretarlos, no se inicia con hipótesis o teorías específicas que se buscan probar (Creswell, 

2007, p.10). 
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                III. METODOLOGÍA 

3.1. Nivel, Tipo y Diseño de Investigación 

3.1.1. Nivel de Investigación 

                 El nivel de investigación fue  explicativo, porque se buscó explicar las variables objeto 

de estudio. Conforme a Hernández et al. (2014) es aquella que busca explicar las causas de los 

eventos de cualquier tipo y establecen relación de causalidad entre hechos (p.19).  

   Asimismo, de enfoque cualitativo, estando a que se pretendió analizar la información 

de manera interpretativa y no numéricamente, De acuerdo a Niño (2011) éste  se aplica para 

analizar e interpretar la información y no se expresa en números como es el cuantitativo. 

p.15) y asimismo, según Escobedo (2021) es aquella investigación que rescata la dimensión 

del sentido subjetiva, de centrarse en el punto de vista de los actores involucrados en sus 

propias explicaciones de la realidad que los rodea.(p.20). 

 

3.1.2. Tipo de investigación 

          El tipo de investigación fue aplicada, porque estuvo orientada a la solución de 

problemas y analizar las cualidades de los fenómenos estudiados. (Hernández et al., 2014, 

p.40). 

 

3.1.3.  Diseño de Investigación 

           De acuerdo a Hernández et al. (2014) sobre diseño no experimental transversal, es la 

estrategia que el investigador adopta para obtener la información que requiere, de esa forma 

acopiará elementos que le servirán de sustento para responder al planteamiento del problema 

y que ocurre cuando el dato será parte de un evento que ocurrió por única vez en el 

tiempo.(p.60). En tal sentido, el diseño estudiado fue no experimental, puesto que se buscó la 

profundización de conocimiento en las variables de estudio y no la manipulación de éstas, y 

transversal, porque la recolección de información se dió en un determinado momento. 

  

3.2. Población y Muestra 

3.2.1. Población 

 Conforme a lo esbozado por Conforme a Hernández et al. (2014), la población es una 

serie de elementos que coinciden en determinados aspectos, mientras que la muestra es un 
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subgrupo de la misma y en iguales condiciones. (p.30). 

   La población estuvo conformada por todos los abogados penalistas del distrito de San 

Juan de Lurigancho, esto es 60, conforme al Anexo 5 del presente informe. 

 

3.2.2  Muestra 

          De acuerdo al criterio intencionado del investigador, la muestra estuvo conformada por 

un 10 por ciento de la población, siendo 6 abogados penalistas de San Juan de Lurigancho. 

 

Tabla 1 

Muestra   

Nombres y 
Apellidos 

Escenario 
de 
entrevista 

Años de 
experiencia 

 

Código 

Abogado 
penalista 1 

Estudio 
jurídico 

 

05 años 
 

E1 

Abogado 
penalista 2 

Estudio 
jurídico 

 

05 años 
 

E2 

Abogado 
penalista 3 

Estudio 
jurídico 

 

05 años 
 

E3 

Abogado 
penalista 4 

Estudio 
jurídico 

 

           05 años 
 

E4 

Abogado 
penalista 5 

Estudio 
jurídico 

 

           05 años 
 

E5 

Abogado 
penalista 6 

Estudio 
jurídico 

 

          05 años 
 

E6 

Fuente: Elaboración propia 

Nota: Se muestra la relación de participantes. 

 

3.3. Variables. Definición y Operacionalización 

3.3.1    Variables 

            Variable 1 Determinación de sujeto activo en el delito de feminicidio. 

            Variable 2 Discriminación de género. 
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3.3.2.  Definición de variables 

    Variable 1 Determinación de sujeto activo en el delito de feminicidio: La Real 

Academia Española (2023), define que es matar a una mujer por parte de un hombre, 

motivado por una actitud de superioridad masculina o un odio irracional hacia las mujeres 

(p.10). 

 Variable 2 Discriminación de género: La Real Academia Española (2023), define que 

es brindar un tratamiento diferente a un individuo o grupo debido a su raza, religión, 

ideología política, género, edad, o su estado físico o mental (p.16). 

 

3.3.3. Operacionalización de variables 

Tabla 2 

Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Dimensiones   Indicadores 

 

 

 

Determinación 

del sujeto activo 

en el delito de 

feminicidio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Discriminación 

de género 

 

 

La Real Academia Española 

(2023), define que es matar a una 

mujer por parte de un hombre, 

motivado por una actitud de 

superioridad masculina o un odio 

irracional hacia las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

La Real Academia Española 

(2023), define que es brindar un 

tratamiento diferente a un 

 

Acuerdo plenario 01-

2016 

 

Aplicación 

obligatoria 

Restricción al 

sujeto activo 

Vulneración 

del principio 

de legalidad 

 

Criterio de igualdad de 

género 

Varón 

biológico  

Mujer 

biológica 

Tipos penales distintos 

por sujeto activo 

diferente a varón 

biológico 

Homicidio 

simple 

Homicidio 

calificado 

Parricidio 

Género Varón 

Mujer 
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Fuente: Elaboración propia del investigador 

 

3.4.    Técnicas e instrumentos de recolección de información 

3.4.1. Técnicas 

 Se empleó la técnica de entrevista estructurada hacia 6 abogados litigantes penalistas 

del distrito de San Juan de Lurigancho, la cual es el 10 por ciento de la cantidad total de 

abogados penalistas la cual es 60, conforme al Anexo 5 del presente informe. Ésta es una 

reunión en la que el entrevistador y el entrevistado discuten e intercambian información, 

siendo que éste último se limita a responder las preguntas propuestas, previamente 

establecidas, utilizándose éste para medir opiniones o experiencias (Hernández et al., 2014, 

p.19.).  

 

3.4.2. Instrumentos de recolección de información 

  Para la recolección de datos, se empleó la guía de entrevista. Según Dejonckheere y 

Vaughn (2019), se basa en una estructura de preguntas de seguimiento y permite recopilar 

material abierto, permitiéndose que el investigador esté presente durante la entrevista (p.10). 

Para ello, se elaboró una relación de preguntas a fin de que sean absueltas por los 

entrevistados y de ésa manera poder llegar a los propósitos planteados. 

 

3.5.  Método de análisis de datos 

 Método inductivo, puesto que se parte de las premisas particulares para llegar a una 

conclusión general, la cual permite sea transferible a otras investigaciones que traten la 

problemática trazada. 

 

 

 

individuo o grupo debido a su 

raza, religión, ideología política, 

género, edad, o su estado físico o 

mental. De ello se entiende, que 

significa hacer desigualdades en 

género. 
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3.6. Aspectos Éticos 

    Ésta investigación se llevó a cabo preservando la integridad ética del investigador, 

llevando a cabo la cita respectiva de los autores citados que coadyuvaron a la presente y 

considerando los principios éticos establecidos en el artículo 5 del Reglamento de integridad 

científica en la investigación versión 001 de la Uladech (2024) que son: 

 a) Respeto y protección de los derechos de los intervinientes: su dignidad, privacidad y 

diversidad cultural. 

 b) Cuidado del medio ambiente: respetando el entorno, protección de especies y 

preservación de la biodiversidad y naturaleza.  

  c) Libre participación por propia voluntad: estar informado de los propósitos y 

finalidades de la investigación en la que participa, de tal manera, que se exprese de forma 

inequívoca su voluntad libre y especifica.  

 d) Beneficencia, no maleficencia: durante la investigación y con los hallazgos 

encontrados asegurando el bienestar de los participantes a través de la aplicación de los 

preceptos de no causar daño, reducir efectos adversos posibles y maximizar los beneficios. 

    e) Integridad y honestidad: que permita la objetividad, imparcialidad y transparencia 

en la difusión responsable de la investigación. 

   f) Justicia: a través de un juicio razonable y ponderable que permita la toma de 

precauciones y límite los sesgos, así también, el trato equitativo con todos los participantes. 

  En el presente informe, se aplicó el principio de protección de privacidad de los datos 

de los participantes puesto que se mantuvo en reserva los mismos, principio de libre y 

voluntaria participación, porque éstos dieron su consentimiento informado que obran en el 

Anexo 4, principio de beneficiencia, puesto que se contribuyó en favorecer una igualdad de 

género, principio de integridad y honestidad, puesto que se respetó las ideas de los autores 

citando las fuentes respectivas y se recabó información de manera transparente e imparcial y 

y finalmente, principio de justicia, puesto que el presente informe se orientó a resultados 

verdaderos, evitando los sesgos y perjuicios. 
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                 IV. RESULTADOS 

Para las entrevistas, se utilizó el instrumento de guía de entrevista, realizándose una 

serie de preguntas que resultaron de las dimensiones e indicadores, aplicada a los 

especialistas de la materia, esto es, abogados penalistas, correspondientes al distrito de San 

Juan de Lurigancho, a fin de que éstos brinden sus diferentes perspectivas que permitan 

explicar las variables objeto de estudio, obteniéndose los siguientes resultados, basados en 

los objetivos de la investigación, que a continuación se presentan: 

 

Tabla 3 

Pregunta 1 del objetivo general  

E1 E2 

Cuando se considera el acuerdo plenario 01-2016, 

estando a que éste solo considera que quien puede 

matar a una mujer por móvil de género es solamente 

el varón biológico dejando de lado a la mujer como 

sujeto activo y no se aplica el criterio de igualdad de 

género. 

 

En la aplicación del criterio de que solo un varón 

puede matar a una mujer por móvil de género, lo 

cual es erróneo, estando a que las mujeres también 

pueden tener patrones machistas que lleven a matar 

a otra mujer, por ejemplo en las relaciones de una 

pareja de lesbianas, en la que la pareja mata a otra 

mujer porque quería dejar la relación y ésta se 

negaba porque consideraba que era de su propiedad. 

E3 E4 

En la aplicación del acuerdo plenario 01-2016, 

estando a que éste considera que quien puede matar 

a una mujer por móvil de género es solamente el 

varón biológico dejando de lado a la mujer como 

sujeto activo, sumado a eso, no se aplica el derecho 

a la igualdad. 

 

Cuando se considera el acuerdo plenario 01-2016, 

estando a que considera que el varón puede matar a 

una mujer por móvil de género, y no incluye a la 

mujer, es decir, que la excluye, generando que en los 

casos que una mujer sea sujeto activo y mate a otra 

mujer por motivos de género, tendría como 

repercusión que se apliquen otros delitos cuyas 

penas son menores al de feminicidio el cual 

establece pena desde los 20 años hasta la cadena 

perpetua dependiendo de las circunstancias 

agravantes que concurran. 

E5 E6 
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En la aplicación de que el sujeto activo sea 

considerado solamente el varón biológico, bajo los 

alcances del Acuerdo Plenario 01-2016, lo cual debe 

ser más ampliamente abordado, tomando en cuenta 

también a la mujer como sujeto activo de este delito 

estando a que ésta también puede matar por motivos 

de estereotipos de género, sumado a que los jueces 

no dan una óptica constitucional sobre el derecho a 

la igualdad. 

Desde mi punto de vista desde una perspectiva 

objetiva al establecer a través del principio de 

legalidad que puede ser “Cualquier persona”, sin 

embargo, a través de jurisprudencia se ha 

establecido como sujeto activo solo “Al varón 

biológico”, evidenciando así una desigualdad de 

género que efectivamente afecta. 

 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron en 

que la aplicación del Acuerdo plenario 01-2016, la inaplicación del criterio de igualdad de 

género en dicha cualificación, y finalmente la aplicación de tipos penales distintos, 

conllevan a la desigualdad de género. Como análisis divergente, que ningún entrevistado 

mostró algún punto discrepante en este extremo.  

 

Resultados del Objetivo General: Todos los entrevistados sostuvieron que la 

aplicación de acuerdo plenario 01-2016 como doctrina vinculante, la inaplicación de un 

criterio de igualdad de género y la distinción de penas y la aplicación de otros tipos penales 

cuando el sujeto activo no es varón biológico, conllevan a la discriminación de género. 

 

Tabla 4 

Pregunta 2 del objetivo específico 1 

E1 E2 

Sí, los fundamentos treinta y tres y treinta y cuatro 

son de carácter obligatorio, ello obliga a los jueces a 

resolver en base a ese criterio. 

Sí, los jueces lo aplican conforme al artículo 22 de la 

Ley Orgánica del Poder judicial, pero también de 

acuerdo a este artículo se pueden apartar pero de 

manera motivada y aplicar el sujeto abierto del 

artículo 108 del Código, tanto varón como mujer. 

E3 E4 

Sí, porque es de carácter obligatorio y vinculante.   Sí, al ser doctrina jurisprudencial, por ello la 
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mayoría de jueces y fiscales lo aplican en el día a 

día. 

E5 E6 

Sí, estando a que es vinculante al ser doctrina 

jurisprudencial, por ello los jueces y fiscales lo 

vienen aplicando. 

 

Desde mi punto de vista Sí, porque en la realidad el 

acuerdo plenario 01-2016 es vinculante para los 

operadores del derecho en consecuencia existe un 

mandato legal para establecer solo como sujeto 

activo al varón biológico, por ello, los operadores 

del derecho lo aplican y dejan de lado el principio de 

legalidad para aplicar como sujeto activo lo 

establecido en el artículo 108 – B del código. 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados resaltaron que 

el Acuerdo plenario 01-2016 fundamentos treinta y tres y treinta y cuatro son de carácter 

obligatorio. Como análisis divergente, que la minoría de entrevistados mostró algún punto 

discrepante en este extremo, señalando que se pueden apartar de este criterio en merced del 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Finalmente, como conclusión, se concibió 

que el acuerdo plenario es vinculante al constituir doctrina jurisprudencial. 

 

Tabla 5  

Pregunta 3 del objetivo específico 1 

E1 E2 

Claro, porque éste acuerdo señala que el delito es 

especial, y por tal solo lo cometen los varones, 

porque solo éstos pueden matar a una mujer por su 

condición de tal, lo cual es un aseveración errónea, 

si bien es cierto, en su mayoría lo cometen los 

varones, no puede circunscribirse solo a ellos. 

 

Sí. 

E3 E4 
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Claro, porque éste acuerdo señala que el delito es 

especial, y por tal solo lo cometen los varones, 

porque solo éstos pueden matar a una mujer por su 

condición de tal, lo cual es un aseveración errónea, 

si bien es cierto, en su mayoría lo cometen los 

varones, no puede circunscribirse solo a ellos. 

Claro, porque señala que solo el varón biológico es 

el que puede matar a una mujer por móvil de género. 

  

E5 E6 

Bajo el alcance del acuerdo plenario 01-2016, 

fundamento 33, si existe una restricción del sujeto 

activo al varón biológico. 

SI, porque el acuerdo plenario solo señala de manera 

clara y precisa que solo el varón biológico puede 

cometer el delito de feminicidio, evidenciando solo 

en este extremo como se limita al sujeto activo ya 

que otra persona que no tenga dichas características 

no podrá encuadrar dentro del sujeto activo del tipo 

penal de feminicidio.  

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron en 

que el Acuerdo plenario 01-2016 establece restricción del sujeto activo en el varón 

biológico. Como análisis divergente, se tuvo que ningún entrevistado mostró algún punto 

discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, se esbozó que dicho instrumento 

restringe el sujeto activo. 

 

Tabla 6 

 Pregunta 4 del objetivo específico 1 

E1 E2 

Sí. 
Sí. 

E3 E4 

Sí. 
Sí. 
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E5 E6 

Sí, porque ésta violencia está basada en motivos 

machistas, es decir, de que la mujer está inhibida de 

realizar ciertas cosas porque “no corresponde” a su 

rol. 

Desde mi punto de vista SI, porque la condicional 

de mujer se encuentra materializado en el extremo 

se querer estereotipar de que la mujer solo tenga 

las limitaciones de las creencias antiguas, esto es 

que solo se dedique a las actividades de casa y mas 

no a otras actividades que les permitan crecer y 

desarrollarse como mujer dentro de nuestra 

sociedad. 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron 

que una mujer puede violentar por su condición de tal a otra mujer, estando a que ésta 

puede arrastrar patrones ancestrales machistas. Como análisis divergente, que ningún 

entrevistado mostró algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, 

se concibió que en la realidad, las mujeres también pueden cobrar la vida de otra mujer, por 

causal de su condición de tal. 

 

Tabla 7  

Pregunta 5 del objetivo específico 1 

E1 E2 

No. No. 

E3 E4 

No. 
No, porque ello no depende del género, sino de la 

crianza 

E5 E6 

No, porque las conductas machistas no son propios 

de un determinado sexo, es decir varón o mujer.. 

No, porque no sólo el hombre ejerce el machismo en 

contra de las mujeres, sino también hay muchos 

casos que entre mujeres también se ejercen el 
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machismo, un claro ejemplo es las relaciones 

amorosas o de matrimonios entre las mismas 

mujeres que tienen la misma condición de mujer.  

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron 

en que no solo el hombre puede cometer delito de feminicidio. Como análisis divergente, 

que ningún entrevistado mostró algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como 

conclusión, se concibió que en la realidad, el hecho de matar a una mujer por su condición 

de tal, va más allá de la condición del género. 

 

Tabla 8  

Pregunta 6 del objetivo específico 1 

E1 E2 

Sí, porque ello depende de su cultura que ha ido 

construyendo en su vida. 

 

Sí, porque ello depende de casa, esto es, de la 

formación que ha recibido. 

E3 E4 

Sí, porque ello depende de los patrones que ha ido 

adquiriendo los cuales los puede transmitir. 

Sí, porque ello depende de su crianza, de los valores 

que le inculcaron, por lo que si fue formado bajo 

determinados estereotipos entonces estos serán 

transmitidos hacia sus hijos u otros. 

E5 E6 

Sí, porque ello dependerá de su formación que tuvo 

es decir, si fue educada bajo determinados 

estereotipos machistas 

Sí, porque los móviles machistas no solo se 

materializan por la acción de un hombre a una 

mujer, no existe una definición en este extremo, muy 

por el contrario, dicha acción la ´puede realizar 

cualquier persona, ya que solo para establecer el 

nexo (móvil) se necesita la conducta machista mas 

no ello significa que el sujeto activo sea solo el 

hombre.  
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Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron 

que las mujeres también pueden cometer éste delito, Como análisis divergente, que ningún 

entrevistado mostró algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, 

se reafirmó de que la comisión de éste delito, va más allá de la condición del género. 

 

Tabla 9  

Pregunta 7 del objetivo específico 1 

E1 E2 

Sí, porque no va acorde con el código penal. 

 

Sí, porque no coincide con lo señalado por sujeto 

activo, del Código penal, dado a que el acuerdo 

plenario señala que el feminicidio es un tipo especial 

y solo lo comete el varón, en cambio, el código, 

señala que el sujeto activo puede ser cualquiera. 

E3 E4 

Sí, porque contradice lo señalado en dicho artículo, 

estando a que dicho artículo señala la locución “el 

que”, sin embargo, el acuerdo señala que solo es 

los varones. 

Sí, porque señala que es un delito especial y lo 

comete determinados sujetos cuando el código 

señala que lo puede cometer cualquiera. 

E5 E6 

Sí, porque establece un sujeto específico lo cual no 

se condice con lo que establece el Código penal 

sobre dicho delito. 

Sí, porque el código penal señala de manera clara y 

precisa como elemento activo del delito de 

feminicidio “El que mata a otro” mas no señala que 

el varón que mata a otro, por lo tanto, el mismo 

código penal ha establecido de manera precisa que el 

sujeto activo puede ser “Cualquier persona”, 

demostrando, así como no concuerda con lo 

señalado por el acuerdo plenario 01-2016 y por tanto 

se evidencia en este punto una vulneración al 

principio de legalidad.  

Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron en 

que el Acuerdo plenario 01-2016 vulnera el principio de legalidad al no guardar 

congruencia  con el artículo 108-B del Código Penal. Como análisis divergente, que ningún 

entrevistado mostró algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, 

se tuvo que éste instrumento no está acorde con el código penal en cuanto al sujeto activo 

establecido. 

 

Resultados del Objetivo Específico 1: La mayoría de entrevistados sostuvieron que 

la aplicación del Acuerdo plenario 01-2016,  fundamentos treinta y tres y treinta y cuatro, por 

ser de cumplimiento obligatorio, la restricción del sujeto activo al varón biológico que hace 

éste, descartando que la mujer pueda tener patrones machistas y pueda cometer por tal, actos 

de violencia de género que conduzca a la muerte de una mujer, cuando es posible también 

que una mujer también pueda matar a otra mujer por móviles de género, son los que 

conllevan a la discriminación de género; siendo que la minoría de entrevistados señalaron 

que algunos jueces inaplican dicho acuerdo plenario motivando su decisión en el principio de 

legalidad, puesto que el Código Penal establece que pueden ser ambos géneros. 

 

Tabla 10 

Pregunta 8 del objetivo específico 2 

E1 E2 

En la mayoría de veces, en la práctica, se aplica de 

que el sujeto activo sea varón biológico. 

 

Sí, conforme a lo establecido en el acuerdo plenario, 

el cual establece un sujeto activo en específico, el 

cual es el varón. 

E3 E4 

Si, en la práctica, se aplica de que el sujeto activo 

sea varón biológico al haberse establecido un sujeto 

activo cualificado por dicho acuerdo plenario. 

En la gran mayoría de veces, los operadores de 

justicia lo aplican conforme al acuerdo plenario 01-

2016. 

E5 E6 

Sí, se aplica que el sujeto activo sea varón para así No, porque esto genera una desigualdad al establecer 
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sea procesado por dicho delito, conforme al acuerdo 

plenario 01-2016 que establece un sujeto activo 

cualificado. 

solo al varón biológico, más aun cuando la norma 

señala de manera clara que puede ser cualquier 

persona y sobre este extremo existiría  desigualdad, 

y por ello es inaplicado por los jueces y fiscales. 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que la mayoría de entrevistados 

coincidieron en que los operadores de justicia consideran obligatoriamente al varón como 

sujeto activo en virtud al Acuerdo plenario 01-2016. Como análisis divergente, es que una 

minoría señaló que los jueces y fiscales inaplican el Acuerdo por generar desigualdad de 

género estableciendo no solo al varón como sujeto activo. Finalmente, como conclusión, se 

tuvo que el Acuerdo establece un sujeto activo cualificado- específico. 

 

Tabla 11  

Pregunta 9 del objetivo específico 2 

E1 E2 

Sí, en dicho caso se aplicará otro tipo penal. 

 

Sí, siendo que en ese supuesto los operadores de 

justicia lo subsumen dentro de homicidio o 

parricidio, dependiendo de las circunstancias 

fácticas. 

E3 E4 

Sí, en dicho caso no lo subsumen dentro del delito in 

comento. 

En muy pocas ocasiones consideran a la mujer como 

sujeto activo de dicho delito inaplicando el referido 

instrumento, pero para ello deben motivar, sumado a 

que se configura que se dió muerte por motivo de 

género. 

E5 E6 

Sí, en dicho caso descartan subsumir dentro del 

ilícito objeto de estudio. 

 

En muy pocas ocasiones, los operadores toman en 

cuenta a la mujer como sujeto activo para tipificar el 

feminicidio inaplicando para ello el acuerdo 

señalado. 
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Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que la mayoría de entrevistados señalaron 

que si el sujeto activo es mujer no se determina como sujeto activo, como análisis 

divergente, que una minoría señaló que en muy pocas ocasiones los operadores de justicia si 

toman en cuenta que el sujeto activo sea mujer inaplicando para ello el Acuerdo plenario 

siempre y cuando dicha muerte obedezca a violencia de género. Finalmente, como 

conclusión, se tuvo que se reafirmó que el Acuerdo establece un sujeto activo cualificado- 

específico. 

Resultados del Objetivo Específico 2: Todos los entrevistados concordaron en que 

la inaplicación del criterio de igualdad de género conllevan a la discriminación de género, al 

haberse establecido un sujeto activo cualificado-específico. 

 

Tabla 12  

Pregunta 10 del objetivo específico 3 

E1 E2 

Sí, porque aplican dicho acuerdo plenario. 

 

Sí, y establece una pena no menor de 6 ni mayor de 

20 años, siendo una pena conminada mucho menor 

al de feminicidio. 

E3 E4 

Sí, lo cual acarrea pena menor en comparación al 

feminicidio. 

Sí, porque aplican dicho acuerdo plenario, que 

restringe, de manera que si es mujer de plano aplican 

otro delito distinto al feminicidio como el 

mencionado, siempre y cuando se subsuma la 

conducta. 

E5 E6 

Sí, siempre y cuando concurren los presupuestos 

objetivos de dicho delito  y el sujeto activo sea 

diferente al varón y ello conlleva una pena menor al 

delito de feminicidio. 

Sí, siempre y cuando se cumplen con los 

presupuestos objetivos y subjetivos de dicho tipo 

penal. 
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Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron 

que si concurren los presupuestos objetivos del delito de homicidio simple y el sujeto activo 

es mujer, se aplica dicho delito. Como análisis divergente, que ningún entrevistado mostró 

algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, que cuando el 

sujeto activo es mujer se aplica otro tipo penal, asimismo que no se aplica que a igual razón 

corresponde igual el derecho a aplicarse. 

 

Tabla 13  

Pregunta 11 del objetivo específico 3 

E1 E2 

              Sí. Sí, y establece una pena mínima de 15 años, siendo 

una pena mucho menor al de feminicidio. 

E3 E4 

Sí, conforme a lo señalado en la pregunta anterior. Sí, siendo que en dicho caso aplique dicho delito. 

E5 E6 

Sí, siempre y cuando concurren los presupuestos 

objetivos de dicho delito  y el sujeto activo sea 

diferente al varón y ello conlleva una pena menor al 

delito de feminicidio. 

Si siempre y cuando se reúnan dichos prepuestos 

objetivos y subjetivos de dicho penal. 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron 

que si concurren los presupuestos objetivos del delito de homicidio calificado y el sujeto 

activo es mujer, se aplica dicho delito. Como análisis divergente, que ningún entrevistado 

mostró algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, que cuando 

el sujeto activo es mujer se aplica otro tipo penal, asimismo que no se aplica que a igual 

razón corresponde igual el derecho a aplicarse. 
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Tabla 14  

Pregunta 12 del objetivo específico 3 

E1 E2 

             Sí. Sí, siempre y cuando mínima de 15 años, siendo una 

pena menor al de feminicidio. 

E3 E4 

Sí, conforme a lo señalado en la pregunta anterior. Sí, siempre que en dicho caso  aplique dicho delito. 

E5 E6 

Sí, siempre y cuando concurren los presupuestos 

objetivos de dicho delito  y el sujeto activo sea 

diferente al varón y ello conlleva una pena menor al 

delito de feminicidio. 

Si siempre y cuando se reúnan dichos prepuestos 

objetivos y subjetivos de dicho penal. 

 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis convergente, se tuvo que todos los entrevistados coincidieron 

que si concurren los presupuestos objetivos del delito de parricidio y el sujeto activo es 

mujer, se aplica dicho delito. Como análisis divergente, que ningún entrevistado mostró 

algún punto discrepante en este extremo. Finalmente, como conclusión, que cuando el 

sujeto activo es mujer se aplica otro tipo penal, asimismo no se aplica que a igual razón 

corresponde igual el derecho a aplicarse. 

 

Resultados del Objetivo Específico 3: Todos los entrevistaron sostuvieron que 

cuando el hecho reviste de los presupuestos del delito de feminicidio pero el sujeto activo es 

mujer, se aplican otros tipos penales. 

 

 Por lo que de ésta manera se recabaron los resultados, producto del trabajo de campo 

realizado por el investigador en la entrevista a los distintos participantes quienes 

contribuyeron desde sus propias perspectivas, por la función como abogados litigantes que 

están en constante contacto y aplicación de las normas en el campo del Derecho. 
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               V.DISCUSIONES 

Respecto a la triangulación del objetivo general, se resaltó dentro de las bases 

teóricas, la de Cabrera (2022), quien enfatizó que en el Acuerdo plenario 01-2016 jueces 

supremos realizaron una argumentación política/social permitiendo solo como sujeto activo al 

varón, vulnerando el principio de legalidad, generando imposición de penas menores sobre 

situaciones que pueden ser subsumidos como feminicidio.(p.100), por lo que los resultados 

encontrados guardaron coincidencia con dicho autor, por razón de que se reconfirma que el 

acuerdo plenario contiene fundamentos que conllevan a la discriminación de género. 

De otro lado, sobresalió como estudios previos, la tesis de Colombia de Gómez(2020) 

la cual tuvo como objetivo analizar la evolución normativa y jurisprudencial del delito de 

feminicidio en dicho país y concluyó de que este ilícito se centra en plasmarse contra las 

mujeres, al ser consideradas como subordinadas (p.8), por lo que los resultados encontrados 

guardaron coincidencia con dicho autor, por razón de que en enfoque de protección de éste 

delito es la violencia contra la mujer por móvil de género, machismo. 

En cuanto a la triangulación del objetivo específico 1, se resaltó dentro de las bases 

teóricas, lo establecido por la  Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (1982), que define que la discriminación contra la mujer busca 

menoscabar a la mujer en el ejercicio de sus derechos, por lo que los resultados encontrados 

guardaron coincidencia con dicha postura, porque la discriminación estructural constituye 

parte del contexto de género pero también es de vital relevancia considerar el derecho a la 

igualdad ante la Ley aplicable a todo ser humano.  

De otro lado, sobresalió como estudios previos, la tesis de Argentina de Paula (2020) 

la cual concluyó que la norma sustantiva reprime la muerte a una mujer cuando fuere 

realizado por un hombre y existirse violencia de género, es decir, que se exige la condición de 

mujer como sujeto pasivo y la de hombre como sujeto activo. (p.24), por lo que los resultados 

encontrados en éste sentido guardaron discordancia con dicho autor, puesto que dicha 

fundamentación conlleva a la discriminación de género. 

Seguidamente, de la triangulación del objetivo específico 2, dentro de las bases 

teóricas más destacadas, se encuentra la Teoría de Violencia de Género planteada por Ruiz 

(2014), que esboza que  la violencia de género surge debido a múltiples causas, por lo que no 

existe una única explicación que pueda abarcarla de manera completa, que destaca dos 

categorías principales de teorías: las sociológicas y las psicológicas, siendo que en el ámbito 
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sociológico, se enfoca en la perspectiva del agresor, quien generalmente mantiene una actitud 

machista hacia las mujeres, y describe cómo estas viven en una sociedad patriarcal, por lo  

que los resultados encontrados en éste sentido guardaron concordancia con dicho autor, 

puesto que la violencia de género que encierra el ilícito estudiado obedece a patrones 

machistas, más allá de la condición de género. 

Asimismo, con Rodríguez (2017), quien enseñó que el sujeto activo puede ser 

cualquier persona en virtud a que el tipo penal no exige que el mismo tenga condición 

específica (p.80), por lo que los resultados guardaron congruencia con dicho autor en virtud a 

que no es un delito específico y como tal no debería haber sujeto activo cualificado. 

Sumado a ello, Tello (2022) quien señaló que esta violencia de género se realiza 

contra la mujer dentro de un contexto de subordinación y discriminación estructural, 

pudiéndose ocurrir en el ámbito privado o público (p.25), por lo que los resultados guardaron 

congruencia con dicho autor puesto que el feminicidio exige una situación de discriminación. 

Finalmente, la Organización de las Naciones Unidas (2022) refirió que ésta puede 

tener un daño físico, sexual o psicológico para la mujer (p.09); por lo que los resultados 

guardaron congruencia con dicho autor estando a que el sujeto activo no se debe de restringir 

con un acuerdo plenario, estando a que la violencia está centrado en la violencia estructural 

que sufre la mujer. 

De otro lado, sobresalió como estudios previos, la tesis esbozada por Cabrera (2024) 

el cual esbozó sobre la relación entre el delito de feminicidio y la perspectiva de género de 

los operadores de justicia en San Juan de Lurigancho (p.09), por lo que los resultados 

encontrados guardaron coincidencia con dicho autor, por razón de que se aplica una doctrina 

vinculante, pero sin embargo se deja de lado el criterio de igualdad de género, motivo por el 

cual, los jueces pueden apartarse del acuerdo plenario 01-2016. 

Finalmente, se subrayó la tesis de Nieves (2019), que tuvo como objetivo analizar 

cómo afecta el delito de feminicidio en el principio de responsabilidad penal de acto y 

concluyó que el delito de feminicidio afecta el principio mencionado debido a que se 

sexualiza el tipo penal al delimitar al autor del delito de feminicidio al varón y por la no 

congruencia entre los principios de culpabilidad e igualdad y la regulación del delito 

señalado, al sancionar en base a las características biológicas. (p.10), por lo que los resultados 

encontrados guardaron congruencia con dicho autor, puesto que indebidamente se sexualiza 
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el tipo penal de feminicidio el cual va más allá de la condición de género y se centra en el 

móvil de género. 

Finalmente, de la triangulación del objetivo específico 3, de acuerdo a las bases 

teóricas más destacadas, se concibió a Cabrera (2022), quien concluyó que con el acuerdo 

plenario 01-2016 se generan penas menores sobre situaciones que pueden ser subsumidos 

como feminicidio en las que el sujeto activo no sea varón (p.100), por lo que los resultados 

guardaron congruencia con dicho autor por razón de que se genera desigualdades. 

De otro lado, sobresalió como estudios previos, la tesis de Gómez(2020) quien señaló 

que se hace imperativo políticas preventivas a erradicar el machismo estructural (p.8), por lo 

que los resultados encontrados guardaron coincidencia con dicho autor, en cuanto a que se 

hace necesario también profundizar en el respeto del derecho fundamental a la igualdad ante 

la ley. 
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                        VI.CONCLUSIONES 

6.1. La determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio conlleva a la 

discriminación de género, con la aplicación del Acuerdo plenario 01-2016, fundamentos 

treinta y tres y treinta y cuatro, asimismo con la inaplicación del criterio de igualdad de 

género al establecerse un sujeto cualificado, y finalmente, con la consecuente aplicación de 

tipos penales distintos cuando el sujeto activo no es varón, los cuales derivan en penas 

desiguales, traduciéndose todo esto en una desigualdad o discriminación de género. 

6.2. La aplicación del Acuerdo plenario 01-2016, en sus fundamentos treinta y tres y 

treinta y cuatro, conllevan a la discriminación de género, estando a que éstos argumentos 

constituyen doctrina vinculante, asimismo restringen como sujeto activo al varón biológico, 

descartando que la mujer pueda tener patrones machistas, trastocado esto último con la 

realidad, estando a que la violencia de género va más allá de la condición de género. En la 

minoría de casos los jueces inaplican dicho acuerdo plenario, motivándose en el principio de 

legalidad estando a que el Código Penal establece que pueden ser ambos géneros. 

6.3. La inaplicación del criterio de igualdad de género, para el varón y la mujer, 

conllevan a la discriminación de género, al considerarse solamente al varón biológico como el 

sujeto activo, al momento de realizar el procedimiento de subsunción normativa para 

establecer si un hecho constituye delito de feminicidio, al haberse establecido que el delito es 

especial y como tal el sujeto activo es cualificado-específico. 

6.4. La aplicación de tipos penales distintos cuando el sujeto activo es mujer, como el 

tipo penal de homicidio simple, homicidio calificado, parricidio dependiendo del hecho en 

concreto y que se le haya extirpado la vida a una mujer por su condición de tal, conlleva a que 

se apliquen penas menores en comparación del tipo específico de feminicidio que reprime con 

penas desde los 20 años hasta la cadena perpetua, generando de esa manera que no se aplique 

que a misma razón corresponde igual derecho a aplicarse, conllevando a una discriminación 

de género. 
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                           VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Los jueces y fiscales deben invocar el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, que estipula la facultad de apartarse de una doctrina jurisprudencial, para inaplicar 

los fundamentos treinta y tres y treinta y cuatro del Acuerdo Plenario 01-2016, esbozando 

como fundamentos el artículo II de Título Preliminar del Código Penal que regula el principio 

de legalidad, el artículo 2 inciso 2 de la carta magna, sobre el derecho a la igualdad de toda 

persona ante la Ley, a fin de resolver casos subsumiendo en el delito de feminicidio 

establecido en el artículo 108-B del código sustantivo, en los que se haya generado la muerte 

a una mujer, por móvil de género, originado por parte de otra persona de su mismo sexo; a fin 

de desterrar la discriminación de género. 

7.2. Los Presidentes de las Cortes Superiores y los Presidentes de Junta de Fiscales a 

nivel nacional, deben procurar que los operadores de justicia reciban capacitación continua  

sobre la importancia de la protección de la violencia contra las mujeres, de los presupuestos 

objetivos del delito de feminicidio, y de necesidad de ahondar en ellos con perspectiva de 

igualdad de género, los cuales permitan que los operadores apliquen la Ley de manera más 

efectiva y evitando la desigualdad de género. 

7.3. Para futuras investigadores, se recomienda desarrollar el diseño de estudio de 

casos de mujeres violentadas por otras de su mismo sexo, a fin de conocer más de dicha 

problemática. 
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              Anexo 01. Matriz de operacionalización de variables 

 

 

 

 

Variables Definición conceptual Dimensiones   Indicadores 

 

 

 

Determinación 

del sujeto activo 

en el delito de 

feminicidio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Discriminación 

de género 

 

 

 

 

La Real Academia Española 

(2023), define que es matar a una 

mujer por parte de un hombre, 

motivado por una actitud de 

superioridad masculina o un odio 

irracional hacia las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

La Real Academia Española 

(2023), define que es brindar un 

tratamiento diferente a un 

individuo o grupo debido a su 

raza, religión, ideología política, 

género, edad, o su estado físico o 

mental. De ello se entiende, que 

significa hacer desigualdades en 

género. 

 

Acuerdo plenario 01-

2016 

 

Aplicación 

obligatoria 

Restricción al 

sujeto activo 

Vulneración 

del principio 

de legalidad 

 

Criterio de igualdad de 

género 

Varón 

biológico  

Mujer 

biológica 

Tipos penales distintos 

por sujeto activo 

diferente a varón 

biológico 

Homicidio 

simple 

Homicidio 

calificado 

Parricidio 

Género Varón 

Mujer 
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                                   Anexo 02. Instrumento de recolección de información 

 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Título: 

“Determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio y discriminación de género, 
San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024” 

 

Entrevistado   :    

Cargo             :  

Institución      :  

 

1.- Presentación 

Estimado Doctor(a), es un gusto contactar con su persona, gracias por hacer un espacio 

de su tiempo para poder brindarme esta entrevista, permítame presentarme: 

Mi nombre es  Pedro Jackson Ignacio Delgado, estudiante de la Maestría en Derecho 

con mención en Derecho Penal y Procesal Penal, por la Universidad Los Ángeles de 

Chimbote, celular 962330313 y actualmente me encuentro desarrollando el estudio científico 

titulado: 

“Determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio y discriminación de 

género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024” 

Y que gracias a su apoyo lograré plasmar el informe final; el mismo que me permitirá 

obtener el grado académico de Doctor. 

 

2.- Objetivos del estudio 

Así mismo, deseo compartir con usted los objetivos que se alcanzará durante el 

desarrollo de esta entrevista a la que amablemente ha accedido: 

 

Objetivo General  
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            Explicar de qué manera la determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio, 

conlleva a la discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

Objetivos Específicos 

 Describir de qué manera la aplicación del acuerdo plenario 01-2016, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, 

San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

  Determinar de qué manera la inaplicación del criterio de igualdad de género, al 

momento de determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la 

discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

  Establecer de qué manera la aplicación de tipos penales distintos, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, 

San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

3.- Cuerpo de la entrevista 

 

OBJETIVO GENERAL 

Explicar de qué manera la determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio, 

conlleva a la discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

 

Pregunta: 

1.- ¿De qué manera la determinación del sujeto activo en el delito de feminicidio, conlleva a 

la discriminación de género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Describir de qué manera la aplicación del acuerdo plenario 01-2016, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, 

San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

Preguntas: 

2.- ¿Se aplica de manera obligatoria el acuerdo plenario 01-2016, en la determinación del 

sujeto activo del delito de feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- ¿Existe una restricción del sujeto activo en el acuerdo plenario 01-2016, en la 

determinación del sujeto activo del delito de feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- Si una madre agrede a su hija por no seguir el estereotipo de que ella debe dedicarse 

exclusivamente a las labores domésticas y no estudiar una carrera ¿considera que ello 

constituye violencia de género? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- ¿Ud. considera que solo el hombre puede ejercer violencia contra la mujer por móviles 

machistas?  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- ¿Una mujer puede ejercer violencia contra la mujer por móviles machistas? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.- ¿El acuerdo plenario 01-2016 vulnera el principio de legalidad, por contravenir el lo 

dispuesto en el artículo 108-B del Código Penal, respecto al sujeto activo del delito de 

feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



46 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

  

Determinar de qué manera la inaplicación del criterio de igualdad de género, al momento 

de determinar el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de 

género, San Juan de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

 

Preguntas: 

8.- ¿Se aplica obligatoriamente que el sujeto activo sea varón biológico para poder 

determinarlo como sujeto activo del delito de feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.- ¿Se aplica obligatoriamente que el sujeto activo sea mujer biológica para no determinarlo 

como sujeto activo del delito de feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

  

Establecer de qué manera la aplicación de tipos penales distintos, al momento de determinar 

el sujeto activo del delito de feminicidio, conlleva a la discriminación de género, San Juan 

de Lurigancho, Lima Este, 2024. 

 

Preguntas: 

10.- ¿Se aplica el tipo penal de homicidio simple cuando el sujeto activo es diferente al varón 

biológico y reúnen los presupuestos del delito de feminicidio, al momento de determinar el 

sujeto activo del delito de feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11.- ¿Se aplica el tipo penal de homicidio calificado, cuando el sujeto activo es diferente al 

varón biológico y reúnen los presupuestos del delito de feminicidio, al momento de 

determinar el sujeto activo del delito de feminicidio? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

12.- ¿Se aplica el tipo penal de parricidio, cuando el sujeto activo es diferente al varón 

biológico y reúnen los presupuestos del delito de feminicidio, al momento de determinar el 

sujeto activo del delito de feminicidio? 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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                               Anexo 03. Validez y confiabilidad del instrumento 
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Carta de presentación al experto 
 
 

Magister: Juan Jymy Ataucusi Siesquen 

 

Presente.- 

Tema: PROCESO DE VALIDACIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 

 

Ante todo saludarlo cordialmente y agradecerle la comunicación con su persona para hacer de 
su conocimiento que yo: PEDRO JACKSON IGNACIO DELGADO, estudiante del programa 
académico de  MAESTRÍA EN DERECHO de la Universidad Católica Los Ángeles de 
Chimbote, debo realizar el proceso de validación de mi instrumento de recolección de 
información, motivo por el cual acudo a Ud. para su participación en el Juicio de Expertos. 

Mi tesis se titula: “DETERMINACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE 
FEMINICIDIO Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO, SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, LIMA ESTE, 2024” y envío a Ud. el expediente de validación que 
contiene: 

.Ficha de Identificación de experto para proceso de validación 

.Carta de presentación 

.Matriz de operacionalización de variables 

.Matriz de consistencia 

.Ficha de validación 

Agradezco anticipadamente su atención y participación, me despido de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

MG. PEDRO JACKSON IGNACIO DELGADO 

Código: 50M9181007 

Estudiante investigador 
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Carta de presentación al experto 
 
 

Doctora: Carmela Rosalia Romero Luján 

 

Presente.- 

Tema: PROCESO DE VALIDACIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 

 

Ante todo saludarlo cordialmente y agradecerle la comunicación con su persona para hacer de 
su conocimiento que yo: PEDRO JACKSON IGNACIO DELGADO, estudiante del programa 
académico de  MAESTRÍA EN DERECHO de la Universidad Católica Los Ángeles de 
Chimbote, debo realizar el proceso de validación de mi instrumento de recolección de 
información, motivo por el cual acudo a Ud. para su participación en el Juicio de Expertos. 

Mi tesis se   titula: “DETERMINACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE 
FEMINICIDIO Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO, SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, LIMA ESTE, 2024” y envío a Ud. el expediente de validación que 
contiene: 

.Ficha de Identificación de experto para proceso de validación 

.Carta de presentación 

.Matriz de operacionalización de variables 

.Matriz de consistencia 

.Ficha de validación 

Agradezco anticipadamente su atención y participación, me despido de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

MG.PEDRO JACKSON IGNACIO DELGADO 

Código: 50M9181007 

Estudiante investigador 
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su conocimiento que yo: PEDRO JACKSON IGNACIO DELGADO, estudiante del programa 
académico de  MAESTRÍA EN DERECHO de la Universidad Católica Los Ángeles de 
Chimbote, debo realizar el proceso de validación de mi instrumento de recolección de 
información, motivo por el cual acudo a Ud. para su participación en el Juicio de Expertos. 

Mi tesis se titula: “DETERMINACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE 
FEMINICIDIO Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO, SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, LIMA ESTE, 2024” y envío a Ud. el expediente de validación que 
contiene: 

.Ficha de Identificación de experto para proceso de validación 

.Carta de presentación 

.Matriz de operacionalización de variables 

.Matriz de consistencia 

.Ficha de validación 

Agradezco anticipadamente su atención y participación, me despido de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

MG. PEDRO JACKSON IGNACIO DELGADO 

Código: 50M9181007 

Estudiante investigador 
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                              Anexo 04. Consentimiento Informado 
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                        Anexo 05. Evidencias de ejecución 
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